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CONS TITUCIORN DEC COMEFARIA En la ciudad de Ambato, capital 

CIA. TEXLIME LTDA. de la provincia de — Tungurahua, 

SER. MARY BRUTO Y OTROS República del Ecuador boy dia 

FOR $ 57000.000,.00 miércoles NUEVE de JULIO 
A 

Se dió Ja La Ja Fai y 6 coplaR. de mil novecientos noventa y 

sletes ante mi Doctora  HELEN 

RUETO LECARO, Notaria Pública Frimera de este Cantón Ccomparecen sy 

los  señrfores: — MAURO FABRICIO BRITO ORTIZ, casados LUIS ANTONIO 

CUERBAS — FOZO., casados ye DIEGO FERMANDO MARTIMEZ MARY,  —s0olterog 

todos ecuatorianos, bayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

ljegalaente capaces y portadores de cédulas de ciudadania, quienes 

me solicitan eleve a escritura pública la siguiente minutas SERCR 

NOTARIO 2% En el Registro de escrituras  (gMiblicar a tt Cargos 

slruare insertar tina en Ja que conste la  COMSTITUCION DE UNA 

COMNFARIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las  siqtientes 

estipulaciones? CLAUSULA PRIMERA. COMFARECIENTES . Comparecen 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, par sus 

propios y personales derechos, loa señores:  MAURO FABRICIO RRITO 

ORTIZ. ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en 

ñimbatos LUIS ANTONIO CUEVAS FOZO, ecuatorianos de estado civil 

casado. domiciliado en Ambatoz y. DIEGO FERMANDO MARTIMEZ — MARAY a 

ecuatoriano, de estado civil soltero, domiciliado en Ambato.” 

CLAUSULA SEGUNDA.“ DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes 

manifiestan su voluntad de constituir, como en efecta do hacen, 

una compañia de responsabilidad limitada, Ja cual se regirá por 

el. estatuto que se detalla a continuación. por da Ley de 

Comparilat y por el Código Civil y por el Cádigo de Comercio. 

CLAUSULA TERCERA. ESTATUTOS. CAPITULO PRIMERO. DENOMIMACIÓN,



MACTONAL IDAD y DOMICILIO, DURACION, —ORCETO SOCIAL. ARTICULO 

UNO.  DEMOMÍMACION,- La Compañía se denominará TEXLINE  COMFARIIA 

LADITADA ARTICULO DOS. HACIONSLIDAD Y DOPHETLIO,- La Comparila 

es de nacionalidad ecuatoriana, vy tendrá su domicilio principal 

en la ciudad de ámbato, —provincia de — Tunqurahitas pudiendo 

establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del pals 0 

«el, exterior, sl asi Jo resoilviere Ja Hita Gereral de Socios. 

ARTICULO TRES DURACION. La duración de da compañia será de 

CIMCUENTA Años. contados desde la inscripción de 1 escritura 

piblica de constitución en el Kegqistroa Mercantil. Este plazo 

podrá sr ampliado a restrinaide por resolución de —la Junta 

General de Socios. ARTICULO CUATRO, — OBJETO SOCIAL «7 La Comparila 

se dedicará a las siguientes actividades 4. Compra, venta, 

 distribtición - y comercilización de toda clase de bienes muebles; 

Dro Importación y exportación, compra, venta, comercialización y 

distribución. de todo típo de bienes miebles permitidos por la 

Ley z ES Distribución y comercialización de  qas para Usos 

doméstico e induetrials dí. Compras ventas, distribución y 

comercilización de textiles y de toda clase de prodactas 

terminados . elaborados o semielaborados, con telas] 0) Actuar 

cOmO agente, representante, conisionista o mandataria de otras 

personas naturales o jurídicas, nacionales 0 extranjeras: F) 

Brindar asesoria en la rama de la industria textil y 

manifactureras y) La compañia podrá celebrar toda clase de actos 

y eaontratos que sean necesarios para el cumplimiento de su obieto 

sociala h) Farticipar coma socía a accionista en la constitución 

de nuevas comparidat y adquirir acciones 1) participaciones 

y 
Le 

   



  

suscribir aumentos de capital de comparías constituidas y ¿AMAS VOI 

na exista afinidad con su objeto social» Sin perjuicio de las 

probtibiciones previstas en otras leyes, la compañia No. ae 

dedicará a ninguna de las actividades previstas en los artículos 

cincuenta Y 1IMO., cincuenta y dos, cincuenta y tres Y ciento 

veinte y cuatro de dla Ley General de Instituciones del Sistema 

Financiero. CAFUTULO SEGUNDO. DEL CAPITAL. Y LAS 

PARTICIFACIOÓNES SOCTALES., + ARTÍCULO CINCO, CAPITAL. SOCIAL... 

El o capital social de la Compañia TEXLIME COMPAÑIA LIMITADA. es 

de CONCO NULLONES DEC SUCRES,. dividido en cinco mid 

participaciones iguales, acumulativas e indivimibles de un mil 

*sucres cada tinas” ARTICULO SEIS. CERTIFICADOS DE-CAPORTACIÓN .- La 

Compañia entregará a cada socio un certificado de aportación en 

el que constará, necesarianente, +*u carácter de no negociables y 

el número de participaciones que por su aporte les corresponde. 

Este certificado será firmado por el Fresidente y el Gerente 

General. ARTICULO SIETE. + DERECHOS —Y o OBLIGACIONES DE 1.08 

Oca. En cuanto a los derechos y obligaciones de los  $0OcÍos. 

as sujetará a Joa dispuesto en Jos articulos ciento dieciseis y 

ciento diecisiete de la Ley de Compañías. ARTICULO 0040, 

TRANSFERENCIA DEC PARTICIPACIONES.“ Las participaciones SUN 

transferibles por acto entre vivos, tiempre y cuando se obluviere 

el consentimiente del ciento per ciento del capital social de la 

compañia, respetando el derecho preferente de los demás socios 

para adquirir las participaciones que se deseas transferir. La 

transferencia se hará por escritura públicas de conformidad con 

la Ley», Las participaciones 0 también transferibles por 

berencia. ARTICULO MUEVE. AUMENTO DE CAFRITAL .- Los socios



+ 

tendrán derecha preferente para aumentar el capitales cuando  aul 

lo resolviere la Junta General de Secios, derecho que se eJercerá 

en proporción (alo mimero de sus participaciones.” CARYTULO 

TERCERO . GOBIERNO, — ADMINISTRACIÓN , REPRESENTACIÓN LEDAL . 

ARTICULO. DIEZ. BOÓBRLERNO Y ADMINISTRACION.“ La  comparfila mera 

gobernada por la  dunta Deneral de Socios, que es su máxino 

organismos Ys. será adeinistrada por el Presidente y el Gerente 

General. ARTICULO ONCE. DECLA GUBTA GENERAL, DE SOCIOS. La unta 

General, formada por los socios degalmente convocados y reunidos. 

eos el máximo organisap»no de la compara. A más de las atribuciones 

que le confiere lá Ley, le corresponde a la unta Gencrala ae” 

Eder sl  Fresidente y al Gerente General y fijar LU 

Femnuneraci0 ong bd.” Establecer la planificación de las 

actividades de Lin compañias cior Conocer y pronunciarse sobre el 

balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los  dinformezr que 

presen ten Cos administradores referentes ón los negocios 

sociales, Y adoptar sobre dichos  dnformes Jas resoluciones 

correspondientes. De Resolver acerca de la distribución de 

utilidades. Bn Consentir en la cesión de participaciones y en 

la admisión de nuevos socios; Floco Acordar elo aumento a 

disminución. dise) capital, la funión, — transformación. escisión, 

cambio de denominación o de domicilio, disolución articipada Ya 

  
  

en generado tualgider modificación (alo estatuto  sociala q. 

Resoluer ecGbre la emisión de obligaciones: bh.” Resolver sobre la 

consti tución. y destino de reservas especiales: Jer Autorizar al 

Gerente Dar ál pára que otorque poderes generales] 1d). Resolver 

   
Y de ser el caso aulorizar, la compras ventas enajenación, 

   



hipoteca (Oo. Cualquier  qravamen o limitación sobre los  —hienes 

inmueblesg koro Decidir sobre la exclusión de socios, de 

conformidad con la  Leys 13. Disponer la remoción de los 

administradores y decidir que se eostablezcan las acciones legales 

correspondientes (en su contras, en los caños en que la anta 

General consaldere que éstos no han obrado con la diligencia y 

cuidade que exige una administración ordinaria y prudentes mm) 

Eiercer las fiscalización ches las aciuua cd ore de Los 

administradores de la Compañias ner Las demás atribuciones cue 

par Ley le corresponde, y que na hayan sida otorgadas a otro 

organismo. ARTICULO DOCE. CLASES DE CUNTAS GENERALES.“ Las 

SHontas Generales de Socios pueden ser Ordinarias, Extraordinarias 

y Universales. Las Grdinarias se reunirán dentro de dos tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio  econóaicos y 

las extraordinarias en cualquier tiempo que fusren convocadas . 

ARTICULO TRECE.“ CONVOCATORIAS. Las  convocatoriam a duntas 

Generales ordinarias o extraordinarias, serán realizadas por el 

Presidente y/o el Gerente General, mediante comunicación escrita 

dirigida a cada cuna de los socios y entregada en la dirección 

... registrada en la compañia. La convocatoria se efectuará con ochoa 

dias de anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la 

reunión en dicho plazo. o se contarán ni el día en que se envia 

la comainicación ni el día en que se celebrará la Iimtas. Zn Ja 

convocatoria se indicarán claramente Jos asuntos que se Van 4 

tratar en la Junta General, quedando prohibida la utilización de 

términos  amblauos 0 renisiones a la Leyp el. conocimiento y 

resolución de asuntos no puntualizados expresamente en la 

Convocatorias acarrea la nulidad de la resolución que sobre 

ud
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ellos se adopte, La convocatoría contendrás Ja denominación de la 

compañías el llamamiento a los socios: fecha y bora de Ja reunión 

la dirección precisa del local en donde se efectuará la 

reunión mención clara y expresa de low asuntos a tratarsej 

nombre, apellido y  cáarao del funcionaria que, de acuerdo 

A da Lane y el Estatuto pstá facultado para 

realizarlas, Low e*oclos que representen por loa menos el diex por 

ciento delo capital social, podrán solicitar por escrito al 

Presidente 0 al Gerente General que convogue a dinta General para 

tratar los asuntos pantualizados en la petición] sj es que en el 

plazo de quince dias de presentada la s01icitud no se hiciere la 

convocatorias, podrán acudir ante el Superintendente de —Compañilas 

para que la realice. ARTICULO CATORCE. JUNTAS ——- GENERALES 

UNIVERSALES. + La dunta General podrá instalares sin necesidad de 

convocatoria, en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio 

naciomal, on carácter de liniversal,s slempre y cuando e 

ercuen tra presente, personalmente o representados, el ciento por 

ciento del. capital  eociald de la  compañlas y los asistentes 

aceptan por unanimidad la celebración de la unta General y los 

asuntos a - tratarse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes 

puede aponerse le la discusión de Jlom asuntos sobre Jos cuales no 

estuviese stficientemente informado. Fara la plena validez de las 

resoluciones adoptadas en esta clase de duntas, Jas actas deberán 

Ser firmadas por tedos los asistentes. ARTICULO DUTINCE.,-  GUORUP 

DE INSTALACIÓN. La Hinta General se puede instalar, en primera 

convaratori con la concurrencia de más de Ja mitad del capital    

  

social. Er Sequnda convocatoria, se instalará con el minero de 
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socios presentes,  —deblendo expresarse este particular «e» la 

referida convocatoria. Sin embarao, si en la dunta General se va 

áa tratar y resolver sobre el aumento o disminución del capital, 

la fusión — transformación, escisión, disolución voluntaria, 

cambio de denominación + de domicilio, y en  qeneral cualquier 

sodificación del Estatuto, habrá de —condWrrir, en: prinera 

convocatorias más de la mitad del capital o socialg er segunda 

convocatorias, se instalará con la tercera parte del capital 

social, haciéndose constar este particular en la convocatorias 

Ya En tercera convocatorias, $6 instalará con el násero de socios 

presentes . indicándose este  particiidlar en la convocatoria . 

ARTICULO — DIECISETS.“ MAYORIA DECISORIA. - Salvo las excepciones 

previstas en la Ley y este Estatuto, las resoluciones en Jas 

tHntas Generales, te adaplarán por mayoria abroluta de votos del 

capital social concurrente. Los  vatos en blanco Y las 

aba tensiones $e  sunarán 4 da mayoria Muaméricas. Pur cada 

participación suscritas el socio tiene derecho a un  YOta. 

ARTICULO —PDIECISTETE.“ ASISTENCIA (A LAS AIURTAS — DENERALES Lots 

socios pueden asistir a las tintas Generales personalmente a 

representados. La representación $e conferirá mediante carta» 

poder dirigida alo Fresidente o al Gerente General. y con el 

carácter de especial para cada  duntas (4 NO. ser que el 

representante tenga poder general legalmente conferido. La carta 

contendrá, por (Jo. senos, ale Lugar yo fecha de emisión bl. 

Denominación de la compañia. Ce Hombre y apellido del 

representantes d) Determinación de lá dunta 0 Juntas respecto de 

las cuales se extiende la representación, Ya dd.  Mombres, 

apellidos y firma autógrafa del socio, con la indicación del 

Y 

uJ



númera de participaciones que poses. La representación po. podrá 

conferirse eo Favor de los adainistradores.- ARTICULO DIECIOCHO. 

DIRECCION. DE LL JUNTA GEMERAL Y ACTAS. Las  Hntas Generales 

serán dirigidas por el Presidente o quien Jo Subrogqgues y actuará 

ECO secretaria el Gerente General <a quien Lo subrogues, A Falta 

de los mencionados funcionarios o de Jos subrogantesa la Junta 

General designará un Presddente y/o tun Secretario Adehboc. De cada 

MHnta General se Formará un expediente que contendrás ae. copla 

de la convocatorias blo copla certificada del actas cd. copla de 

los  puderes o cartas de representación, dd. copia de Low 

documertos tonocidos en la dunta. Las actas serán elaboradas a 

MÍCOLOA y sin dejar espacios en blanco, escritas en el anverso y 

reverso y contendrá una relación sumaria de las deliberaciones y 

La tranecripraión inlegara de las resoluciones adoptada, COn 

la dindicación de Jos votos a  fawor yv o en camtra de Las 

proposicionesy' aerán suscritas por el Fresidente y el Secretario 

de la Tinta y is llevarán en un Jibre especial destinado para el 

efectos bajo la responsabilidad del Gerente General. Las actas 

contendrán, - «Genás los requisitos determinados en el reglamento 

respectivo.” ARTICULO DIECIMUEVE . DEL PRESIDENTE. El Fresidente 

será elegido: por la Hhurnta General de Socios. durara dos aos en 

ss - funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La 

designación de Fresidente puede recaer en cualquier persona 

dlegulmen Le 

  

? sApar pará el edercicio del cargo. ARTICULO  —VEXIMTE,-- 

APRIRUCIONES. (DEL PRESIDENTE. A már de las atribuciones cue le 

confiere - la Ley y este Estatuto, le corresponde al  Fresidentes 

EA 4.co Convocar y presidir las Duntas Generales de Socios. ha” 
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Firmar conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación » Car Cumplir y velar porque ae cumplar las 

obligaciones legales, estatutarias y las resoluciones adoptadas 

por das duntas Generales. dee utorizar por escrito alo gerente 

General para que celebre todos los actora obligaciones. contratos 

yía. realice egresos económicos cuando la cuantlia sea superior a 

los veinte mid dolares norteamerícanor, para lo cual se tomará 

como referencia la cotización promedio del dólar norteamericano a 

la fecha de la edecución del actos, contrato 0 eqteso económico; 

eJSubrogar__al_ Gerente General, en caso de ausencia  —tempoaral 0 

definitiva de  ésteg sio la ausencia fuere definiLlivas la 

subrogación durará hasta que da dIunta General designe un Nuevo 

Gerente General. ARTICULO YEINTIUNO.— DEL GERERTE GENERAL. El 

Gerente General. será elegido peor la dunta General de Socios 

durará dos años en sti funcimes, —'pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, La deszlanación de Gerente Deneral, puede recaer 

en cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio del « 

¡ cargos. ARTICULO VEINTIDOS . ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL. A 

más de las atribuciones que Je confiere la Ley y este. Estatutos 

al Gerente General le corresponder: alos Ejercer la representación 

legal» judicial y extrajudicial de la compañia bloc Convocar A 

Junta General de Socios y actuar en ellas como Becretarios Cl. 

(iaanizaYr a administrar y dirigir las  dependenclas de La 

compañias, cuidando, bajo su responsabilidad que $e elaboren 

* 

correctamente los libros sociales y contables dde 

Responsabilizarse por la presentación de las informaciones y el 

cumplimiento de Obligaciones ante, Los organismos de controla 

El Administrar la compañia, us bienes y pertenencias y 

A 
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establecer los sistemas de operación tanto en el ámbito interno 

COmo externos y), Firmar contfuntamente con el. Fresidente dos 

certificados de aportación¿ q). Suscribir en representación de 

la comparñla a toda clase de obligaciones, actos y contratos hasta 

por uNa BLA equivalente JA los pd tea mid dolares 

norteanericános, — tomando en cuenta el valor promedio de la 

cotización del dólar a la fecha en que ee  contraliga la 

obligación Y para monto superiores requerirá de la 

autorización escrita del presidentes hh). Suscribir conjuntamente 

con el Presidente, las escrituras públicas de enajenación, 

compras vetas O: limitación de dominio de dipmiebles, previa 

autorización de la unta Generala (did. Solícitar créditos 

bancarias y “aceptar pagarés, letras de cambio, abrir y cerrar 

cuen Lata corrientes Y Operar sobre ellañs con las Jimitaciones 

previstas en el literal q) de este artículos Foro Hombrar y 

remover > ar dos trabajadores de la COmparila . Pidar HS 

remuneracion , y decidir sobre Lats renuaincias que le  Pueren 

presentadas, excepto stbre los Ffancionarios cuya designación le 

corresponde a la  Humta Deneral y Edi Actuar por medio de 

“apoderados  céspeciales, pero si el poder es general, Precesitará 

autorización de la unta Generala lDd).co Las demás que sean 

necesarias para €l desenvolvimiento de las actividades de la 

compañia. ARTÍCULO VEINTITRES,-— -SUBROGACIOÓNES.- En caso de 

ANSencia temporal 6 definitiva del Presidente, será subrogado 

por La perebifa gue destane la unta Denerals si la ausencia fuere 

   

  

definitivas, Lal subrogación durará hasta que la Junta General 

tdestdore UN UI: Presidente. En caso de ausencia temporal 0 

JO 
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definitiva del Gerente General. 

por 

será  subrogado  atctomá td camente 

el Fresidente, quien asumirá todas 

inciuslve la 

las 

representación 

definitiva, 

atribuciones 

legala sl la ausencia PTuere 

la subrogación durará hasta que la dHumta desiane un 

nuevo. Gerente General. ARTICULO VEINTICUATRO. MOMBRAMIENTOS Y 

PROKROGA DEC FURBCIONES.“ El nombramiento 

suscrito por el Gerente General, 

del. Fresidente será 

de éste por el 

Loss 

Y «el 

nombramientos y inscritos en 

copeiderarán 

Presidente. 

elo Reaistra Mercantil, e 

como titulos suficientes para acreditar 51445 

respectivas calidades y eJercer 01 atribuciones. Los 

Cc administradores de la compañia permanecerán er funciones — hasta 

: ser legalmente reemplazadoña, aún cuanda hubiere expirada el plaro 

para el cual fueron +elegidos, salvo que hayan sido destituidos, 

EN. CUYO: CABO: CEBSArán en mA funciones inmediatanmen e.” 

ARTICULO VEINTICINCO. + EJERCICIO — ECOMOPLECO . 

económico 

El 

treinta diciembre de 

ESTADOS   

o 

ejercicio 

de la compañia correrá desde el wo de enero hasta 

y uno de 

el 

cada año. MEINTISEJTS . 

FINANCIEROS. 

ARTICULO 

elaborados 

- Los estados financieros y balances 

de conformidad con 

reg lamen Lardad sm 

Las 

serán 

disposiciones legales Ye 

ARTICULO VEINTISIETE. + REFARTO DE UTILIDADES , 

Las utilidades se repartirán en proporción a 

sociales  pagadat pour 

las participaciones 

GRTICULO — VNETNTIOCHO. + cada £0c10s 

LEGAL.“ La compañia formará un funda de 

alcanae 

RESERVA 

el veinte por 

reserva hasta que ste 

ciente del capital social, para 

anualmente segregará, de las utilidades Jicuidas y realizadas 

cin aa 

la  cuasla 

por ciento. 

un 

CAFITULO CUARTO. DISPOSICIONES GENERALES . 

ARTICULO VEINTIMUEVE.,- DISOLUCIOM Y LIQUIDACIÓN. La compañia se 

discolverá y entrará en proceso de liquidación par Jas causales 

14



previstas en la Ley, a par resalución de la  lunta General de 

Socios, y en este caso, la misma Junta destanará Un ldauddacion 

principal o y un suplente. ARTICULO TREINTA. INTERPRETACIÓN .-— 

Corresponde 4 la anta General de Sociosa en caso de duda  (0- de 

vacios estatutarios, interpretar en forma obligatoria este 

Estatutos, ARTICULO TREINTA Y UNO. NORMAS SUELETORIAS. + En todo 

aquello que no estuviese expresabente previsto en este. Estatuto. 

se aplicarán las normas de la Ley de Compañlas, el Código Civil y 

*l Código de Conercio, todas ellas con sus eventuales reformas 

CLAVUSULA CUARTA. - DISPOSICIONES TRANSITORIA . PRIMERA 

SUSCRIFCION y PAGO DEL CAFITAL SOCIAL. El capital  zocial de 

CINCO MILLONES DEC O SUCRES ha eido pagado por los socios, de 

conformidad can el sigaiente dea A A e e 

SOcias | CAPITAL. CAFITAL. CAPITAL. PARTICIP. 

HUBCRI TO PAGADO Eb FHEDLUTO — SUSCRITAS 
MUMERARIO 

MAURO BRITO ORTIZ 2 "40.000 122%6.000 1 225,000 2.9450 

ANTONIO CUEVAS FOZO 2 490.000 1 2254,.,000 1 225,000 2.950 

DIEGO MARTY TESZ MArivY 100,000 39» D00 SO. 000 100 
A 990 PIAR MA A AO PAR UR CS A OR AO ARI CR ad A PDA nt abr GUA SAO aro RES o a Po a po ens doña Agar 064h bn en a amo 

TOTAL, — 47000.000 £ "500.000 2 "500.000 4.000 

El capital suscrito ha sido pagado por todos los socios en 

NUMErario, en un cincuenta por ciento de cada participación y ha 

sido depositado en la cuenta de integración de capital abierta en 

el Banco Continental, conforme se infiere del certificado que se 

o decumento habilitante, El capital insoluto será 

  

protocoliza € 

cancelado en el plazo de un año, a contarse desde la  Ffecha des 

inscripción de esta escritura pibláica en el Registro Mercantil. 

   



SEGUNDA . DESIGHNACIOÓNM DE ADMINISTRADORES .- De conformidad con la 

previsto en el artículo ciento cuarenta y dos de la Ley de 

Com parRLA los socios de común acuerdos, designan a Jos señores 

Mauro Fabricio Brito Ortiz y Laude  Áántonio Cuevas  —Fazro como 

Fresidente y Gerente General, respectivamente, de la compañia 

TEXLITNE — COPFASTA —LINETADA. TERCERA.“ AUTORIZACIÓN.“ Los socios 

autorizan al Doctor Freddy Rodríguez Barcia para que realice las 

qestiones necesarias para el perfedccionamiento del trámite. 

CUARTA. FETICTION CAL SERSOR NOTARIO, Sirvare  aeFor  Hotario. 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

este instrumento." cf) legible, Doctor FREDOY RODRIGUEZ GARCIA . — 

AROGADO. + PBatriícula doscientos veinte y ochos» Colegio. Abogados 

Tunmaarabua. o Hasta aqui la minuta que elevo a escritura pública. 

Ya la Motarias, además, digos que previa al otorgamiento de este 

instrumento cunplio das formalidades legales del casos que den 

integramente y en alta voz esta escritura a presencia de das 

partes, quienes la ratifican y suscriben conmigo da Notaría en 

wmádad de acta y de todo da dWdtal doy fee f) VAuro Brito,= 0,Qu 

4 8021 781 Qu] gun Luis lo Cusbvas Pe.» TsTe 171 00111 Bu ds . Diego “Hale 

tínez ',. Tolo 1£0223062=1. La Notaria, Ta. HH. “ubiío Le 
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Banco 
Continental 

Una empresa Conticorp s. a. 

AMBATO., 26 DE JUNTO DE 1997 
Ciudad y Fecha 

Numero 10353 

2 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar enta Cuenta de Integración de Capital 
de la Compañía 

FEXLINE CTA LTDA 

abierta en nuestros libros: 

  
  

  

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

LUIS ANTONIO CUEVAS POZO 5 _ 1,225.000.00 
MAURO FABRICIO BRITO ORTIZ 1.225.000.00 

A” DIFGO FERNANDO MARLINEZ MANAY “50,000.00 
  

  

  
  

  
  

    

En consecuencia, el total de la aportación es de 

——LUN_CERO. CENTAVOS) 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, 

  

  

después que la Superintendencia de Compañias nos comunique que la antes mencionada Compañía, se encuentra ? 

debidamente constituida, y previa entrega a nosostros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente 

constancia i iprión, es decir, a la vista de estos documentos. 

      
  

  

FIRMA AUTORZADA_ 

BANCO CONTIMENTAL 
NUNEZ Y PATO 

PATRICIO MESQUERA SARCIA 
GERFCUTE 

GUAYAQUIL: G. Córdova 811 y V. M. Rendón - Telts.: 561800 - 562400 - Casilla 9348 - Fac 563159 

QUITO: Av. Colón y Juan León Mera - Tells.: 505293 -505294 - Casilla 9927 - Fax: 502068 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Tells.: 711496 - 711497 - Fax: 711498 

CUENCA: Bolívar 751 y Luis Cordero - Telf.: B31999 - Fax: 831995 

MACHALA: 9 de Octubre y Juan Montalvo - Tell.: 930566 - Casilla 1224 - Fax: 923273 

IBARRA: Olmedo 1167 e/Colón y Av. Pérez Guerrero - Telís.: 955511 - 955211 - Fax: 956079 

CAYAMBE: Ascázubi y Bolívar (esq.) - Telís.: 360305 - 360306 - Fax: 360445 
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DA inserita con esta fecha la presente Escritura, juntasentecdon la Reso” 

lución N* 97,5.1.1,090 de la Intendencia de Compañias de Ambato,de julio 
  

15 de 1,997,bajo el uéueros Trescientos (300) del Registro Nercantil .” 
  

Se anotó con el N* 0998 del Líbro Repertorio.” Di cumplimiento a la dis” 
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